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JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Referencia:110014003057 2023-01058 00 

 

Se niega la anterior petición de corrección del auto mandamiento de 

pago en lo que se refiere al nombre de la entidad bancaria ejecutante, 

obsérvese que conforme el certificado de existencia y representación  legal 

del mismo, visible  en el archivo 003, pag.14 del expediente digital, se tiene 

que la razón social de la entidad bancaria es ITAU COLOMBIA S.A. que podrá 

utilizar las siglas ITAU; BANCO ITAU.  

Lo anterior en razón a que conforme la Escritura Pública No 0036 del 

17 de enero de 2023 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C., cambia su razón 

social de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. por Itaú Colombia S.A. que 

podrá utilizar cualquiera de las siguientes siglas: Itaú; Banco Itaú. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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